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Sex~.-La t1tul~1 de acuerdo con su propuesta. viene obl1
gada a ofrecer y ceaer un cincuenta por ciento indiviso de su
participación a t.Texaco (Spa1n), lnc.».

Séptima.-La valoración de .'as aportaciones del titular ex
tranjero que no se efectúen precisamente en divisas, deberá ser
sometida a la aprobación del Ministerio de Industria. que tendrá
en cuenta para ello los precios normales en el pafs de origen.

Octava.-De acuerdo con el contenido del articulo treinta y
tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve, las ·concUcionefil primera, tercera. cuarta. quinta
y sexta, constituyen condtct.ones esenciales. cuya inobservancia
lleva ,aparejada la caducidad del permiso.

Novena.-La, caducidad del permiso de investigación será úni
camente declarada. según el articulo ciento sesenta y tres del
Reglamento, por causas 1mputables a 1& titular y por implfcar
de hecho la renuncia de ésta a dich06 permisos, será de aplf
cación en este caso lo dispuesto en el articulo ciento cuarenta
y cuatro del Reglamento de doce de junio de mil novecientos
cincuenta y nueve.

. Articuló tercero.-Se aUtoriza al Ministerio de Industria par&.
dIctar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de 10
que en este Decreto se dispone.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

menor, se ingresará en el Tesoro la diferencia entre ambas can
tidades.

Si la renuncia fuera parcial. se estará a 10 dispuesto en el
articulo ciento cuarenta· y tres del Reglamento de doce de ju
nio de mil novecientos cincuenta y nueve.

Tercera.-La titular, de acuerdo con su propuesta viene
obligada a ofrecer y ceder a una. empresa espafiola uris. par
ticipación indivisa de hasta el veinUcincopor ciento en, el per
miso otorgado. El Gobierno deSignad, dentro del plazo de no
venta dias, contados a partir de la fecha de entrada en vigor
del presente Decreto, la Entidad que ostentará la titularidad de
la participación cedida, la cual contribuirá a. financiar las
operaciones, de acuerdo con BU porcentaje de participación.

Cuarta.-La titular. de acuerdo con su propuesta. viene obll
gada a ofrecer y ceder a unaempres&_ espafiola una participa
ción indivisa hasta del veinticinco por ciento en cada uno de los
permisos otorgados por el Decreto tres ml1 doscientos veintisietel
mil novecientos sesenta y sIete, a 1& agrupación «Calspain-
Texspain». <

El Gobierno designará, dentro del plazo de noventa días.
contados' a partir de 1& fecha de entrada en vigor del presente
Decreto, la Entidad que ostentará la titularidad de las particI
paciones cedidas. la cual contribuirá a financiar las operaciones.
de acuerdo con su porcentaje de particIpación en los mism06,
a partir de la aceptación de la participación.

La empresa designada quedará liberada de abonar la parte
que pudiera corresponderle en relación -con las inversiones ya
realizadas.

Quinta.-La titular pagará al Estado Espafiol, por una sola
vez, las siguientes primas especiales de producción cuando se al
cancen. (>n el permiso, otorgado, durante un núnlmo de ciento
veinte dias, consecutivos, los niveles de producción de petróleo
crudo o en equivalente de gas natural, que se espeCifican a con-
tinuación: .

Nivel de producción
(BarrHes por dfa)

50.000
100.000

PrIma
(En dólares USA)

1.000.000
2.000.000

Primas totales
(AcumUladas)

1.000.000
3.000.000

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 3D de junio de 1971 por la que se autori¿a
al SermclO Nacional de Concentraci01' Parcelaria y
Ordenación Rural para llevar a cabo la exproptación
de parte de la parcela deatcaaa a pinos propiedad
de doña Rosario Guerra I:a.qtderdo, sita en Arévalo
(Avila).

nmos. Sr~: Por Decre,to de 20 de octubre de 1966 se declaró
de u~Hidad pública y de urgente ejecución la concentración par
celarIa de la zona de Arévalo (Avila), habiendo sido aprobada
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras por
Orden de este Ministerio de Agri'cultura de fecha 1 de julio de
1969- (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto del mismo
afiO).

En esta primera parte del Plan de Mejoras TerritoriaJ.es y
Obras se comprende la. rea.liza.clón del camino «Los Perdidos»,
incluido dentro de la red general de caminos de la zona. Para.
la ejecución de este camino es preciso ocupar oon CMácter defini~

Uva parte de la parcela exeluída de la concentración por acuerdo
de fecha 22 de junio de 1968 siguiente:

De la parcela de terreno dedicada a pinQ8 propiedad de doña
Rosario Guerra Izquierdo, vee-ma de Arév8J.o (AVUa), cinco áreas,
de las 41 áreas 87 centiáreas que tiene en su tota.lidad la finca.
La expropiación de esta parcela no fué .prevista en el momento
de rea.l1zraa- el oorrespondiente Plan de Mejoras: Te1Titoria.les y
Obras

En cumplimiento de lo dispuesto en el &rtículo 89 de. la. Ley
de 8 de noviembre de 1962, en relación con el articulo 52 de
la. Ley de Expropiación Forzosa de 17 de diciembre de 1954,
para que el servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rura.l pueda hacer uso de la facultad expropiatoria
que se le a.tribuye, prec-i'5a la autorización ministerial correspon~
diente, al no constar la neaesidad de expropiación en los· Planes
de Mejoras Territoriales y Obras.

En ,su virtud, este Ministerio se ha servido disponer lo stw
guiente: .

Autorizar al Servicio Nacional de Concentraci6n Paroela.rta
y Ordenación Rura.l para que lleve a Cfl¡OO la expropiación sí
gulente:

Cinco áreas de la parcela p'ropiedad de doña Rosario Guerra
Izquierdo, sita en Arévalo (Avüa.), y cuya detetin1na.clón es: Norw

te. finca excluida propiedad de don Alfonso 5&inz; Sur y oeste,
fincas propiedad de doña Maria Amp&r<.l Mufioyerro Gómez, y
Este. finea. excluida de doña Maria Gallego.

La expropiación de esta parcela. es necesaria para. ejecutar
el camino «Los Perdidos». comprendido en la primera parte del
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Arévalo
(Avl1a), que rué· aprobado por ord-en de este Ministerio de Agrtw

cultura de fecha 1 de julio de 1969.
Lo que comunJ'CO a VV. n. para BU conocimiento y efectos

oportunos.
Dios guarde a VV. 1I. muchos aftos.
Madrid, 3() de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

TImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director gene
ral de Colonizaeión y Ordenación Rural.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPA:&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

El Minis.tro de Industria.,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 26 de julio de 1971

Divisas convertIbles
Cambios

-----~ ===================--------~

(.) Esta cotización dél fran'') belga se refiere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas financieros se aPl1~
eará a los mismos la cotización de francos belgas b1lle~e.

69,451 69,661
No disponible

12,597 12,635
167991 168,498

16.999 17,050
139,937 140.359

No disponible

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A , .
l dólar canadiense .
1 franco francés ' .. < ••••••

1 libra esterlina ., ., .
1 franco suizo «

100 francos belgas (*) •.. > •••• " .. .,,, ,,"' •

1 marco alemán ,.. , , .,.

RESOLUCION de la Delegacf(m Provincial de Bar
celona por la que se hace público el otorgamiento
de los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Bar~

celo~a ha~e saber que han sido otorgados los siguientes permisos
de mvestIgaelón minera. con expresión del número nombre
mineral, hectáreas y término municipal: "

3.669. «Carmeu». Cobre. 100. Montmany-Figaró, La Anetlla del
Va1lés Y B1~as y Rie11s.

3.751. 0E1 Cid•. LIgnito. 165, VecIana.

Lo que se hace públlCQ en cumplimiento de lo ordenado en
laa disposiciones legales V1gentes.

Barcelona, 8 de Jun10 de 1971.-E1 Delegado provincial.-Por
delegación, el Ingeniero Jefe de la 8eeclón de Minas, Rafael Puig
de la BellacaaA.
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 179911971, de 15 de julio, sobre delimita
cion, prev_ de planeamleftto J IIjaclón del
cuadro de precioa md.l:Imoe J mlnlmo. del po/I¡¡ono
lndust7iol de 8a¡¡unto (ValenCiaJ.

El articulo tercero de la IH.{ de veintiuno de· jul10 de m11
novecientos sesenta y dos autonza al Gobietno 1& dellmitaclln
de poligonos de actuación.~ o no oon1ecclonados y apro
bados los respectivos planes de ordeJiaclóllurbaná. generales
o parciales. y aslmlsmo la modlfl""clóD. en BU caeo, de 1..
pr'evislones del Plan General y la tljaeloo de precioo máximoo
y mínimos de valoración. EStas autorizacIones ae circunscriben
a las ,ronas o demarcaciones enlaa, que .baYa que actuarse
para la ejeeu<!oo. del Plan NaclonaI ,de la ViVIenda y de 108
de Urbanismo y cuando lo exijan los proyectos de servicios
urbanos de Inmedlata ejecucioo. ,

Por otra parte, el Decreto trescientos cuarenta y treslmU
novecientos seaenta y tres. de veintiuno de feb1'ero. d1sPOJ;1e, en
su articul13 diecinUeve, que podrá incluirse en un BOlo expe
diente o i;·t'arnitarse simultáneamente la. del1m1tac1ón de polí
gonos de actuación, la· módific&c1ón de las. previsiones -de \U1
Plan y la determtnaclón del cuadro .de predoa mAxJ1JlO8 Y mi·
nimos para la expropiaelón.

De MUerdo con el esp!ritu de 10& textos anteriormente cita
dos. asl como el hecho de que 1& lndustritl encuentradifleul
tades para su empltuam1ento. mot1vadaa· de una parte por el
excesivo valor del suelo y de otra por la d1t1cultad que supone
resolver en conjunto los servlcloB Pr1Jnar108 e intraestructurales
que d;esarrollad08 comunitartamalte- abaratarian 108 costos de
instalación, ha movido a buscar soluc1ón en un poligono indu&-

trial de un.. ciento veintidós heotáre.. aproximadamente de
superficie. sito en el térnllno municipal de Sagunto (Valencia).

Durante el preceptivo periodo de información pública a que
fué sometldo el proyecto ~ han formulado treinta y seis alega~
clones en las que fundamentalmente se impugna la loeaUza..
clón del polígono. se solicitan exclusiones e inclusiones y, por
último. se discrepa de la cIasUlcaclón agrieola y loo precios
máx1mos y mínlmos.

El Ayuntamiento de 5ogunto, en sesIón celebrada el cija
d1eclsé18 de febrero de m1l novecientos setenta y uno. dió su
confonn1dJld al proyecto.

La Comíslón Provinclal de Urbanismo, ron fecha treinta de
marzo de mil novecientos setenta y uno, emitió .tnforme favo
rable.

Estudiad.. deteni_te las alegaclones presentadas, se
cons1deran inadmisibles las solicitudes de inclusión, accedlén~
dose, por el contra.rio, a las de exclusión de las fmeas treinta
y nueve y cuarenta. y parte de la treinta y cuatro, cqn la con~

sigUiente niod1fi~ón. de la perimetra! de la del1mitaclán, que
se refleja en el articulado del presente Decreto. Iguaimente
se accede al cambto. en algunoo -casos, de la c1as1f1cacloo. agri
cola; ha.b1éndose subsanado diversos errores y omisiones en la
relacloo. de afectadoo.

El polígono se encuentra sltuado al Sureste de 5ogunto,
entre la cluda.d y su pu~ apoyándose el limite Sur en el
ferrocarril minero de cOjos Negros», y el Norte. parcialmente.
en la, carretera de Sagunto a su puerto, distando aproximada
mente un kilómetro de la carretera nacional trescientos cua.
renta, de· Barcelona a Cádiz.

En sentido favoi'a.ble se pronunció la. Com1s1ón IntermJnls
terlal de Valoración del Suelo. en su sesl6n de veinticuatro de
junio de mn novecientos setenta y uno.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa deliberación del Consejo de MinistrOS en BU reunión del
día nueve de julio de mil novedentos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-En cumplimiento de 10 dispuesto en los
artículos tercero de la Ley de veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta y dos y quince y concordantes del Decreto de
veinthmo de febrero de mil novecientos sesenta y tres, se aprueba
la del1mitaciófi del polígono industrial de Sagunto (Valencia).
las previsiones de planea.miento y el cuadro de precios máximos
y minimos del mismo, en ios términos establecidos en este
Decreto.

AÍ-tículo segundo.-L$. delimitación. de la que se han excltúdo
las flneas treinta. y nueve y cuarenta y parte de la treinta
y cuatro, es la sJguiente:

Situación del punto de partida: A ciento diez metros del
cruce dei ferrocarril minero de «Ojos Negros» con el camino
de Valles&, medidoa desde el eje de éste.

11,145 11,178
No disponible

l3,460 13,500
9,283 9,290
9,771 9,800

18,847 16,697
276,472 279,312
243,980 244,896

Dlvl.Saa converttb1.

100 liras italianas •.....••; ~
1 florín holandés .
1 corona sueca ; ;..~
1 corona daILesa , ; .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos , .
100 escudos portugueses .
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LadO Tramo Dlrecc1ól1 ADCUlo Longitud. Observaciones
-

Sur ............• 1-2 E-O 1.680 Linea recta paralela al ferrocarril minero de «Ojos Negros».
(}este ............ 2-3 S-N 308 1.100 Linea ligeramente curva hasta la carretera. de Sagun

al puerto.
Norte .....•.•u. 3-4 O-E 310 120 Recta paralela a la carretera de Sagunto al puerto.
I'lorte ........... 4-5 N-S 295 , 300 Curva paralela. al lado 2-3. . .
Norte ........... 5-8 O-E 96 1.720 Linea ligeramente curva casi paralela al ferrocarril.
Este ............ 6-7 N-S 265 170 Línea quebrada perpendicular al fenocarríl.
Este ............ 7-6 E-O 311 125 Linea recta paralela al. lado 5-6.
Este .........•.. 6-9 N-S 80 370 .Linea quebrada. de cinco tramos hasta encontrar el p-un

to 1. Siguiendo la linde de la finca número 34 e
un tramo recto de 120 metros. después de desviar a
oeste. en otra. recta de 10 metrflS. formando con e
tramo anterior un nngulo de 135 grados. para excl
la edificación denominada «Villa Grls», dejando un
faja de 3 metros de ancho a la edifieaci6n. Este nuev
tramo también recto tiene una. longitud. de 84 metr
volViendo a girar hacia. el Sureste en linea. de 20 ID
tros hasta encontrar nuevamente la linde de la par
cela número 34, la cual sigue en una longitud de
metros. Sigue después al. eamino de la Vallesa, en Une
de 30 metros, hasta la linde que separa las pareel
números 38 1 39, siguiendo ésta hasta. encontrar e
punto 1.

Los datos de dirección, ángulo y longitud son aproximados
y el ángulo se ha medido en grados centes1malee y en sentido
dextrógiro.

Articulo tercero.-L&8 preVis10nes de planeam1ento del poU
gono se fijan en una ed1ffcablUdad media de tres coma cero
seis metros cúbicos/metro" cuadrado.

Artfeulo cuarto.-El cuadro de precios máximos y mínimos
se fija en la forma siguiente:

Zonas primera, segunda. tercera y cuarta: PrecIo máximo,
ciento oche_ y dos eoma ¡:ero cuatro peeetaolmetro cuadrado.
Claslficacloo. _onérnlos de loo terrenos: Con plantación de

naranjos Navel, Navelina, Berna. etcétera. de treinta y cinco
años doblada.

zonas primera, segunda. tercera y cuarta: Precio minimo.
setenta y cuatro coma dieciocho pesetas/metro cuadrado. Sus
ceptibles de plantación de naranjos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-drid
a qulnee de jul10 de ntll novecientos setenta y WIO.

FRANCISCO FRANCO

Bl Ministro d-e la Vivienda.
VICENTE MORTES ALFONSO

- ---- -- -- - -------~


